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ff¡Sfól: Admin¡strar los recursos nah¡rales renovables y el amb¡ente,
con criterios de sostenitilftlad, equidad y participación ciudadana,
a tr¿vés de un compromiso ético y responsable de su recurso humano

ACUERDO No' r37

npor meúo det cual se a.ttrlñza comP¡rlmffi virylcir tutuns año 20lA' üel

presupues tu e rstasy gasÚosde ta @rpor*ión Autúnoma Regüonal de

Santan&r-CAg del proyecto a ral¡nr dinoninae uDisqlo y @rts¡ttca,ión

det Rdteno lan¡Aíio Regtonat n"An* en d fruntcíplo deSan-J¡sé de

¡rmnen v r",t#erlíiiiánfrl**:g"tnXW de $ervicios Púbticos de

Etco'UsEJouREcTNoDELAcoRPoRAc,o,ÜAwoNo,,AREG,oNALDE
SAwTArDER ceC, rru e'.len c,Clo DE LAs FAaULTADFS QUE LE oToRGA EL

Iciiéuro z7 DE IATEY 99 DE lggg Y DE A?UERD? A Lo ESTABLECIDA EN

EL ARTICTJLO Zg OCt DECRETO 4730 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2OO5 Y

cotstDERAitDO

eue según e! aftícuto 27 de Ia Ley 99 de diciembrc 22 de 1993, son funciones de fos

Con"eñ" A¡rcci¡is aprcbar el'presupue#o anual de Ingresos y 6asfos de las

Cryoracione s Autónomas Regncnales.

eue ta Cofte Constítucionat atendiendo las diferentes clases de recursos gue tbnen

Ias Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcteo esencial de la autonomla que

h Conátitución reionoció a esfa clase de entidades, hizo Ia srguiente distinción: En

relación con losrecursos proveniente.s de la Nación, ¡esuÍta gaedente la aplicaciÓn

de las notmas det Estattio Orgánico de Presupuesto, de conformidad con el A¡tículo

4 det Decreto 111 de 1996, pero ed.a aplicación no w ertíe¡úe a bs ,ecursos

propios de las Corporaciones Autónomas Rqionales, entre las c¿¡ales se
'encuentran 

los contemplados en el Añículo 317 de Ia Constitución.

eue por medio del Acuerdo 13 de Junio 23 de 1999, el Conseio Directivo de la
Co¡ioración Autónryrla Regional de Santander aprobó el Reglamento para el
Mahejo det Presupuesfo de la CAS, en las renfas propias y recursos de capital;

contemplando en el Artícuto Decimo Primero numeral 5, la facuftad del Conseio
Directiva, para autorizar la celebración de camprcmisos gue cubran vanbs vigencias
fscales, sobre la provisión razonable de disponibilidad de recatsos.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- presentó al Sistema
Nacional nmoentat-stNA- et proyecto*D¡sE üo y coNsrRucctÓN DEL RELLENO

} SANITARIO REGIONAL LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SA,V JOSE DE
MIRANDA Y FARTALECIMIENTO INSNruCrcNAL A IA EMPRESA DE SERY'C'OS
PUBLICOS DE SA^, JOSE DE MIRANDA" el cualtue viabilízado, agoba& y asiglna&s
los recunsos por parte del Mini#eño de Ambiente, Vivienda y Deanollo Tenitorial -
MAVDT-.

Que en el PAT 2N7-20W de la Cotrrinciüt Autütoma Regknal de Santan&r -CA$
* aprcbó en el Prqrama 5. PREVENCION y CONIRO¿ DE lA DEGRADACION
AMBIENTAL el Proyecto: "Gestíüt de Apoyo y Cantuo/ al Marrep tntegnl de Resduos
Sólidos" y una de las Activida&s aprc,badas es el prcyeclo: *D|,SEÑO Y
CONSTRUCCIÓN DEL RELLENO SA'\"TARIO REGIONAL LOCALITADO EN EL
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE MIRANDA Y FORTALECIMIENTO INSTIruCIOíI/,¡.L A
IA EMPRESA DE SERV|C/oS PUBUCOS DE SAN JOSE DE TTIRANDA".

Que pan la ejecución del pnyecto en nrención, * rcquiere el Foúalecimiento
lnstitucbnal & la Emprc* Prcstadon & Serucbs Públicos, el Dise,ño y Ia
Construqk5n de d¡dto Relleno Sanitaño, aüvida&s gue se &sanolla¡án bajo [os
paránpfios esúaDfecrdos en el Reglamento de Agua Pcfeile y Saneamienfo Aásbo
MAVDT -RA& 20@ y la nomatividad vigente, el cualtenúá una duncíút e M (

f;neses.
U
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U¡S¡óf: Administrar los recursos natunk¡s renovables y el ambiente,
con criterios de sostenibilidad, equidad y participación ciudadana,
a través de un compromlso éüco y responsable de su recurso humano.

Que en eúa Ac|ividd aprúr',a, ta.Cyooraciüt Autünma Regiwal de Santander

cAs presup uestó;;;i;;!s:*;U!?tY'li*i de DosctEruros ocHENrA Y

cuArRau,roruE;lá3órruios nil'lpES OS Urcre, (s284'6(n-w,oo) to que

hace neresario que pan la f¡rma y_bgátn"áÓr, dr!yn-rlio a suscnbir se aporten

Ios documento, pá"lp*J"m 
"ú "ónoqporte 

de la afinanciaciÓn'

Quepanlaeiecucióncomü?!?.d9!OrWeclo*D'sEÑo-vcoNsrRucctÓNDEL
RELIENA SArV'rAñ;ó. REGñNAL LOé;ú;ÁóOEÑ EI-MUNIC'P'O DE SA'V JOSE

DE MIRANDA V ióNiÁITC¡*NEUTI ÑñruCIONAL A IA EMPRESA DE

SERyTCTOS PUBf-,bóC'blSn¡¡IOSE DE 1ú1RANDA" * rcquip,rc asignar ñlcursos

pa,a Ia vigencia 2O1O pr ta ::^r- *- cienTo__u_EtNTICTNCO MILLONES

rRESC'E \rros aÑcue¡tre MtL vuATROClEruros vHNfiCNCO PESOS

tücrE (91 25', 3 W. 425, mL

Que en cumplimiento de la Misión y ta visión de la cAs, en e! Ptan de AcniÓn 2007'

2011 aprobado, se encuentra A p,o.áli denuninado "GEST1ÓN DE APOYO Y

CIHTROL et iaiíil INTEéRAL ae negouos sóUDOSu, de donde se

deñva a **p*iiá d"1" i,g"nc¡a iutura, can elftn de atender Ia necesidad de la

vigencia fiscal 2010.

En virtudde las oonsideraciotres anteriores'

ACUERDA:

ARncuLO PRIIIERO: Autorízar at Diredor Genent & la corporaciÓn Autónoma

Regional de Santinder-cAs- para afectar ta Vi¡encia Futura año 2úa en la suma

de ctENTO vÉiÑircNc;o' MTLLOÑES rñgsclErvros ctNcuENTA tttL

CSATR1C¡ENIgé veiuncwcO pesoS M¡7TE ($-1 25'3ffi'425,n), del provecto

;#étúii;ÉÑoio Y cor'lRót at ,y,AuElto NTEGRAL DE REs'Dl'os

SóUDOS, ateninÁdo b necesidaá-A, n vigencia frscat 2@9 de la Actividad
;DrsEfo f Cóiié?Rt cótéi, DEL RELLENO sAnrÍAR¡o REG'oNAL

LICAUZADI ei - et nuilrc,Ho DE SAtt, JOSE DE mRANDA Y

FORTALEC,TüIE¡IiI Tnsnrtrcpnat A ,A EnPRESA DE sgRr¿c'os

PI'BUCOS DE SAT JOSE DE N/R'ANDA"

ARNCULO SEGUTÍ}O:
agobuión.

EI Wsente Acuerdo rige a pattir de la fecha de

CONUilIQUESE Y fl'NPLASE

Dadaen San Gí|, a tos Dbcinueve (19) días delmes de Diciembre de

(200s).

OSCAR
Secrefano
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